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Îloknn
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Jis leyes y las disposleiones del Gobier
no inn oblie;atorias para la capital de pro- 
vioila desde que se publican oficialmente 
eu illa» y desde cuatro días despues para los 
dedás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de3 de Noviembre de IS37.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . I2 rs. Id. fuera, 16
Tres id..............................45................................45
Seis id...............................90................................90
Un año..............................180............................180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes» órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oflcialess se 
han d© remitir al Gefe político respectivo» 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
<1 > los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18G4.)

Ministerio 
de la Gobernación.

CIRCULAR.
Li’S momentos que preceden al ac

to solemne de unas elecciones gene
rales,son los más propios para que 
los pueblos ejerzan con la mayor am
plitud todas sus libertades, pero no 
pueden servir de ocasión para que los 

'’gobiernos olviden ninguno de sus de- 
bereo-

V- S. sabe ya hasta qué punto pone 
el gobierno empeño én que las elec
ciones próximas se realicen sin géne
ro afguno de presión sobre la volun
tad de los electores: todos, sin distin
ción alguna de opiniones, podrán ir 
con :^'^al libertad y con idénticas ga- 
rantías'i^ las urnas á depositar su su
fragio en favor dei que crean más dig
ao de representar á su pais, siendo el 
elector, etx ese concepto, verdadera
mente inviolable por las opiniones que 

^’profese, y por el voto que emita; pero 
no seria amplitud plausible, sino cri- 
uiinal omisión y debilidad indiscul
pable, la que permitiese ála sombra de 
derechos tari sagrados, los ataques á 
las instituciones fundamentales del 
pais, y singularmente á la forma de 
gobierno moniírquico-constitucional y 
a la persona del rey, amparados por la 
Constitución y las leyes.

No es el periodo electoral una sus
pension de las garantías que aseguran 
las bases del Estado y delà sociedad es- 

'panoia contra la licencia de las malas 
pasiones cuyos efectos sintieron nues
tros pueblos en tan recientes como do
lorosos escarmientos, y el gobierno, 
por lo mismo que tiene tranquila su 
Conciencia contra las acusaciones de 
coacción, tiene firme y decidida su 
Voluntad para reprimir, ahora como 
siempre, oentro y fuera del periodo 
electoral, lo que la legislación del paia 
do permita y autorice.

Asi, pues, si bien V, S. consentirá, 
y protegerá si necesario fuese, las 
reuniones de electores ó de vecinos de 
los pueblos, sin considerar para ello 
61 pensamientoque les guía ni las opi- 

■ .hiones do las personas á quienes de
seen elegir ó apoyar, y autorizará, y 
I^revendrá á otros funcionarios que 

autoricen, los impresos, manifiestos ó 
publicaciones que se dirijan á esos 
mismos fines, no permitirá que con 
tal pretesto se haga manifestación ni 
escitacionpública que ataque á lo que 
siempre es, con arreglo á las leyes, 
sagrado é inviolable. No ya solo la ley 
de imprenta, sino el Código penal, 
contienen preceptos, que las mismas 
revoluciones triunfantes solo olvidan 
en los primeros dias de delirio, por
que son la salvaguardia de todo or
den establecido y de todo organismo 
político que no carezca de sentido de 
su propia conservación. Los artículos 
182 y 186 del código penan como deli
tos contra la forma de gobierno las 
aclamaciones, lemas, discursos, re
partición de impresos que provocaren 
el cambio de gobierno monárquico 
constitucional por cualquiera otro, y 
claro es que las reuniones que se con
vocaran ó anunciaran en términos 
que contuvieran ataques de esa índo
le, no podrían considerarse como lí
citas, y los artículos del 189 al 197 
determinan la responsabilidad penal 
en que incurren los que en esa forma 
las convocan, los que den lú gar á 
que en ellas se cometa cualquier deli
to contra el orden público, y aun los 
que asistan á ellas si no se separan al 
ser intimada su disoluc.on por la au
toridad.

No puede eludirse tampoco el cum
plimiento do la ley de imprenta y la 
represión de los delitos que en ella se 
castigan y si en cuanto se relacione 
con actos de gobierno, de los minis
tros y de las autoridades cabe obser
var en ciertos limites una amplia to
lerancia, pues al fin, el voto popular 
sobre ellos vá á pronunciarse, nu hay 
la misma razón para consentir sin in
mediata represión ataque alguno di- 
recio ni indirecto contra las institu
ciones fundamentales, que no es
tán sujetas á ese fallo.

Me dirijo á V. S., encargándole el 
mayor celo y energía en el cumpli
miento de estas instrucciones, y lo 
hago en nombre del gobierno, como 
representante suyo más directo, se
guro de que hallará en todas las de
más autoridades de la provincia de su 
mando la más asidua y eficaz coope

ración para el exacto cumplimiento de 
tan importantes funciones.

De real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
—Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 28 de Marzo de 1879.—311-

Sr. Gobernador de la provincia de...

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 619
E! dia veinte y tres del pasado 

Marzo se ahogó en el ar rey o del Sa
lado el jóven Antonio Gómez, ve
cino de Montalvan, cuyo c.adáver 
no ha podido ser hallado hasta el 
presente apesar de las diligencias 
practicadas en su busca, por lo que 
encargo á los .Sres. Alcaldes de los 
pueblos por donde pasa el es presa
do arroyo del Salado, ó rió en que 
este desagüe, que si en su término 
apareciese dicho cádaver lo pongan 
sin dilación alguna en conocimien
to del Sr. Juez de primera instan
cia de la Rambla.

Córdoba 2 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

&t7'iqíie de Leguina.

Núm. 620.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes demi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y efica
ces diligencias para hallar el para
dero de un burro de las señas que 
á continuación se espresan, y caso 
de ser habido 10 pongan á disposi
ción del Sr. Alcalde de Bujalance 
con laS personas en cuyo poder se 
encuentren, sino acreditan su legí
tima adquisición.

Córdoba 2 de Abril de 1879.— 
El Gobernador, 

Linrique de Leguina. 
Señas.

Un burro rucio, de 9 años, in 
chada la mano izquierda y entero.

Núm 621.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan y practiquen activas y efi
caces diligencias para hallar el pa
radero de las dos caballerias cuyas 
señas se espresan á continuación y 
caso de ser habidas las pongan á 
disposición del 3r. Juez de primera 
instancia de ^osadas con las porso- 
naíí en cuyo podei' se encuentren, sí 
no acreditan su legítima adquisi
ción.

Señas.
Una muía de alzadq me liana, 

de unos quince afi ’S J-r alad, par
da, con dos CUCAh.vstranuras en la 
pierna izquierda, quebrada de este 
lado, sobresaliéndole un bulto del 
tamaño de una naranja gorda, con 
raya blanca en el nacimiento del 
rabo.

Un mulo negro» alzada media
na, de unos doce años, con una so
bre caña en el brazo derecho deso
llado de la cruz, con la seña espe
cial de que al tiemp » de cincharlo 
muerde fuertemente.

ÂYUNTÀËSIENTÛS.

Núm. 612.

Alcaid’a constitucional de 
Encinas Reales.

Don José Maria Prieto y Gimenez,
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Alcalde eonstitucional de esta - 
villa.
Coneluidû en borrador el apén

dice al ami liara miento de la ri
queza de este distrito municipal 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución ter
ritorial respectiva al inmediato año 
económico, se halla espuesto al pú
blico por término de ocho dias á 
fin de que los interesados en dicho 
documento puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenirles; en la inteligencia que 
espirado el referido plazo no se irá 
reclamación alguna.

Encinas Reales 30 de Marzo de 
1879.=José Maria Prieto.=Por su 
mandado, Joaquín Roldan.

Núm. 584.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad j su partido.

Hago saber.’ que por el Procu
rador Don Manuel Valseca, en nom
bre de Doña Aquilina Maria del 
Cármen de Coca y Lora, como ma
dre de Don Antonio de Lora y Co
ca, vecina de Bujalance, se ha in
coado en este Juzgado espediente 
de interdicto de adquirir la pose
sión de la mitad reservable de los 
bienes correspondientes á una vin- 

, culacion que fundaron Doña Rosa 
y Doña Catalina de Lara y Cerda, 
en cuyo espeoiente se encuentra el 
auto que copiado literalmente di
ce asi:

Auto. En la ciudad de Montoro 
á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve, el Sr. Don 
Manuel Fernandez Loaysa, Juez de 
primera instancia- da la misma y 
su partido, hecho cargo de este es
pediente, y

Resultando que Doña Rosa y 
Doña Catalina de Lara y Cerda, 
que fueron de este domicilio, por el 
testamento que otorgaron en vein
te y siete de Octubre de mil sete
cientos cuarenta y cinco, ante el 
Escribano Don Pedro José del Cer
ro, fundaron un mayorazgo ó vin
culación regular, llamando al go
ce y disfrute de los bienes asigna
dos al mismo á las personas que 
constan del testimonio que obra á 
los fólios desde el cinco al doce in
clusive.

Resultando que las mencionadas 
Sras. por codicilo que otorgaron en 
diez y ocho de Mayo de mil sete
cientos cincuenta y tres, ante el 
mismo Escribano Don Pedro José 
del Cerro, determinaron que des
pués de los días de primer llamado 
al disfrute de los bienes del mayo
razgo sucedieran en él las personas

que constan del citado codicilo de 
que obra testimonio desde los fólios 
diez y seis al veinte.

Resultando que el Procurador 
Don Manuel Valseca en nombre y 
con poder de Doña Aquilina Maria 
del Cármen de Coca y Lora, vecina 
de Bujalance, en el concepto de 
madre de Don Antonio de Lora y 
Coca, ha presentado escrito solici
tando se le dé la posesión de la mi
tad reservable de todas las fincas 
que componen la citada vincula
ción, como descendiente por linea 
recta y mayoría de D. Manuel Da
za y Lara, llamado al disfrute de 
los bienes de aquella y sucesor in
mediato de Doña Maria del Pilar 
Ramos Madueño, su última posee
dora, según todo consta del arbol 
genealógico y partidas sacramen
tales que obran en autos.

Considerando que muerta Do
ña Maria del Pilar Ramos Madue
ño, última poseedora del mayoraz
go de que se trata, procede dar la 
posesión de la mitad reservable de 
los bienes que lo constituyen al in
mediato sucesor, siempre que este i 
presente título suficiente para ad
quiriría y que nadie los posea co
mo dueño ó usufructuario, requi
sitos que concurren en el caso ac
tual, ]

Vistas las leyes de veinte y sie- , 
te de Setimbre de mil ochocientos 
veinte y treinta de Agosto de mil 
ochocientos treinta yseis, y los ar- ■ 
tículos seiscientos noventa y dos, ; 
seiscientos noventa y tres, seis- j 
cientos noventa y cuatro, seiscien- , 
tos noventa y cinco y seiscientos ' 
noventa y ocho de la de Enjuicia
miento civil; su señoría por ante 
mi el Escribano dijo: dtse á Don 
Antonio de Lora y Coca posesión, 
sin perjuicio de tercero, de la mi
tad reservable de los bienes que 
constituyen el vínculo que funda
ron Doña Rosa y Doña Catalina de 
Lara y Cerda, para lo cual se con
fiere comisión á Sebastian de La
ra Lopez, alguacil de este Juzga
do, que evacuará ante el presente 
Escribano, hágase saber á tos in
quilinos, colonos, depositarios y 
administradores de los bienes cor
respondientes á la espresada mi
tad, que reconozcan ai nuevo po
seedor, librándose al efecto los des- 
pachos y exhortes necesarios y he
cho dése cuenta.

Asi lo proveyó, manda y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fé. — Ma
nuel F. Loaysa.—Luis Valseca,

Y habióndose dado al D, Anto
nio de Lora y Coca en diez y nue
ve del corriente mea la posesión 
solicitada, he mandado por provi
dencia de hoy se publique el auto 
anteriormente inserte, para que los 
que se crean con derecho á oponer
se á dicha posesión, deduzcan su 

| reclamación dentro del término de 

sesenta días á contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el <Boletin oficial» de la 
provincia.

Montoro veinte y dos de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Manuel F. Loaysa —El 
actuario, Luis Valseca.

Núm. 590.

Juzgado de pri mera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
veinte dias á dos hombres, uno alto 
con sombrero hongo muy ancho, 
vestido de claro, y otro bajo de cuer
po, con sombrero hongo pequeño y 
ropa negra, que en la noche del 
veinte y uno del corriente y como 
á las nueve y media de ella en Ia 
calle de la Rosa de esta ciudad ro
baron á Manuel Trigos Leon una 
capa de paño negro con el primer 
embozo de lana color tórtola, con 
motas y el segundo azul tambien 
de lana con dibujo espigueta, para 
que comparezcan en dicho Juzga
do dentro de dicho término; aper
cibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar,

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y nueve. José González Perez. 
—El actuario, Licenciado Rafael 
Pellitero.

Núm. 592

Juzgado de primera instan
cia de Almendralejo.

Yo el infrascrito Escribano cer
tifico.’ Que en la causa que se si
gue en este Juzgado contra Anto
nio Silva Salazar, apodado Merino,
y otros por robo de tres caballe- 
rias mulares de la propiedad de Don 
Joaquín Gragera y Castañeda, se 
encuentra la requisitoria siguiente:

Requisitoria. Don Manuel Cu
bello y Ciscar, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido, etc.

Por Ia presente se cita, llama 
y emplaza á José Severino Espósi
to, líanuel de la Cruz Silva, Anto
nio Silva de la Cruz, y Fernando 
de la Cruz, el primero vecino de 
Málaga, el segundo do Jaén, y loa 
dos Últimos residentes en Bujalan
ce, para que en el término de vein
te dias se presenten en las cárceles 
de este partido á responder á los 
cargos que les resultan en ta causa

que se instruye contra los mismos j 
y otros, por robo de tres caballe- d¿ 
rías mulares de la propiedad de DoUj^q^ 
Joaquín Gragera y Castañeda^ jjj 
apercibidos que de no hacarlo se-.g^j 
rán declarados rebeldes y les para-^g j 
rá el perjuicio que haya lugar. uj

Ruego y encargo á las autori- / 
dades civiles y militares de la ua-'^v 

' cion procedan á la captura de d'^í-y 
i chos cuatro sugetes que son gin

nos, y su remisión á este Juzg;Ado 
en calidad de presos con las sej^^u- 

' ridades debidas en el caso de lyue 
sean habidos y no prestasen en ^ el ■ 

; acto el José Severino Espósito<f y 
i Manuel de la Cruz Silva, fiaíi^za 
' personal, respondiendo elfiadori¿or 

la cantidad de mil quinientas peí36- 
j tas; espresándose á continuación 

las señas del Antonio Silva de 13- 
Cruz y Fernando de la Crúz (“^ne 
son las únicas que han podido Æd- 

, quirirse,
1 Dado en Almendralejo 4 veinte 

y dos de Marzo de mil ochocientos, 
setenta y’nueve.=Manuel cubado 

• =De órden de S. S. Prude^pci® 
Sánchez Lopez. /

Y para que pueda tener efecto 
la inserción de la anterior reqpusi- 

. toria en el «Boletín oficial» ate 1^ 
provincia de Córdoba, pongo 1* 

• presente cumpliendo con lo inan- 
dado, que firmo en Almendralejo 

: á veinte y tres de Marzo de' htü 
j ochocientos setenta y nueve. -‘An-’ 
, tonio Antolio y Bosch.
i Nota de las señas. j
1 Antonio Silva de la Cruz,, e^ 
: de veinte y ochoá treinta años» ^Í' 
! te, pelo castaño, color bueno, tra- 
t ba un poco la vista, vistiendo P^^' 

talón claro de paño, chaqueta algo 
mas oscura tambien de paño, faja 
encarnada, camisa blanca, sombre
ro hongo claro ó blanco y botas de 
becerro también blanco.

Y Fernando de la Cruz, es de, 
treinta y cuatro á treinta y seis 
años, bajo, pelo negro, no usa bar
ba, color moreno, tiene los ojos 
tiernos, viste patalon y chaqueta 
de paño claro, camisa blanca, faja 
encarnada, botas blancas de becer
ro y sombrero hongo blanco.

Juzgado dû primera ins
tancia óe Montoro.

Núm. 597.
Cédula de notificación.

En la causa que se ha seguido 
en esteJuzgado y por mi Escri
banía contra Juan Antonio Monte
sino Lopez por amenazas, elevada 
á la Superioridad, ha sido devuelta 
con el superior mandamiento, que 
copiado á la letra con la provi
dencia en su virtud dictada por su 
órden, dice así;

Mandamiento. Hay un selle 
que dice: Audiencia de Sevilla.^ 
Sala de lo criminal s Escribanía 
de Cámara del Licenciado D. Anto
nio María de Cossio, que despacha 
D. Gaspar Ramirez de Arellano,— 
Número 30894 —Escribano Lara- 
=Esta Sala por auto de 1.' del ac-
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tuai, y de conformidad eon lo pro
puesto por el Ministerio fiscal, ha 
aprobado el de sobreseimiento por 
ahora, consultado por V. S. en la 
adjunta causa que ha seguido con
tra Juan Antonio Montesino Lopez, 
por amenazas.—Lo que digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes, acusando el re
cibo sin pérdida de momento, con 
espresion de la Escribanía de Cá
mara y número del márgen. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Sevi
lla 4 de Marzo de 1879.=^aspar 
Ramírez de Arellano.- -Sr. Juez de 
primera instancia de Montoro.

Providencia. Montoro cinco de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve. El precedente superior 
mandamiento, que con la causa 
que se acompaña se ha recibido 
por el correo, guárdese y cumpla, 
acúsese su recibo, notifíquese al 
Promotor fiscal y al Juan Antonio 
Montesino Lopez, á quien se le ha
rá saber además que toda vez que 
ha sido aprobado el sobreseimiento 
provisional dictado en la causa que 
eu este Juzgado se le seguía, ya 
ho tiene obligación de presentarse 
he quince en quince dias y cuantas 
’'^oces fuese llamado, como se obli
ged verificarlo, librándose exhorto 
al Sr. Juez de primera instancia de 
Rudajoz para que pueda ser notifi- 
2^<lo, y hecho se proveerá. El se- 
hor Juez del márgen lo mandó y ■ 
lubrica; doy fé. -Juez Sr Loaysa. ¡ 
*7Hay una rúbrica - Juan Auto- ¡ 
hio de Lara. t

Lo inserto á la letra está con- ¡ 
forme con. sus originales á que me 1 
J’^mito, Y para que conste y remi- j 
«r al Sr. Director general de la . 
«Gaceta de Madrid» para su inser- । 
*^ion en la misma, á fin de que sir- 
ya de notificación en forma á Juan 
Antonio Montesino Lopez, pongo ' 
la presente en Montoro á veinte y ■ 
Ocho de Marzo de mil ochocientos 
Setenta y nueve.—Juan Antonio ■ 
he Lara J

Núm. 611. j
Testimonio. YoD. Juan Anto- • 

hio de Lara y Cano, Escribano pú
blico del número y Juzgado de pri- 
■ñera instancia de esta ciudad, doy 
fé; que en el expediente seguido en 
hicho Juzgado y por ante raí, á 
instancia de D.® Dominga Franco 
Torres, para liberar dos suertes de 
olivar pertenecientes á la testa- ' 
hientaría de su difunto marido don ' 
Juan intonio Lopez, de varios gra- i 
Vámenes, se ha dictado la siguiente !

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro, á cuatro de Marzo de rail 
Ochocientos setenta y nueve, el se- 
fiur D. Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de la 
Uiisma y su partido, habiendo visto 
Oste expediente instruido á petición 
de D.® Dominga Franco y Torrea, 
he este domicilio, y

Resultando; que la D.® Domin
ga Franco presentó escrito al se
ñor Registrador de la propiedad de 
este dicho partido el diez y siete de 
Agosto del año último, manifes
tando que pertenecientes á la tes
tamentaría de su difunto marido 
0i Juan Antonio López y A^a»,

habían quedado dos suertes de oli
var situadas en la sierra de este 
término, pago del Madroñal, cono
cida la una por la Casería quema
da, que linda al Norte con el rega
jo llamado las Aliceas, que pasa 
por las cuestas de Saragute; á Le
vante con el camino de dicho para 
ge, y á Sur y Oeste con propieda
des de D, Juan de Plaza; bajo cu
yos límites se compone de diez y 
siete fanegas y seis celemines de 
cuerda, ocupadas con mil ciento 
dos plantas inclusas, veinte y cin
co de un huerto que hay en medio; 
sesenta y seis plazas vacantes, diez 
y siete chaparros, treinta y dos 
higueras y siete almendros; y la 
otra suerte, distinguida por las 
Tres Hiladas, lindando por Norte, 
Levante y Poniente propiedades 
del D. Juan de Plaza, y por el Sur 
con la de los herederos de D. Ra
món Fernandez: que sobre estas 
fincas, en union de otras que for
maban una posesión de mas de do
ce mil olivos, pesaban seis capita
les de censo, uno de quinientos du
cados en favor de la capellanía que 
poseía D. José de Dios Herrera, 
Ludada por Juan de Heredia; otro 
de diez y ocho mil reales impuesto 
por D, Antonio Lopez Madueño á 
favor del Santísimo Sacramento de 
la Ciudad de Córdoba; otro de cua
tro mil cuatrocientos reales á favor 
de la cofradía do Animas, otro de 
cinco mil quinientos reales á favor 
de là Capilla de San Antonio del 
Carpió, otro de cuatro mil cuatro
cientos reales á favor de la parro
quia do San Andrés de Córdoba, y 
otro de siete mil setecientos reales 
á favor de la Capilla del Carpio, y 
además cinco hipotecas, una im
puesta por D. Antonio Lopez Ma
dueño como fiador de cárcel sega
ra de su señor padre D. Francisco 
Javier Lopez, otra impuesta por el 
mismo á responder de la adminis
tración de bienes embargados á 
D. Juan García Cazorla, otra im
puesta por el referido Lopez Ma
dueño para garantía de cierto ar
rendamiento: otra establecida por 
D. Francisco Lopez González en fa- 
xor de su hijo D. Juan de Dios 
mientras poseyese la capellanía que 
en Córdoba fundó D. Francisco 
Javier Lopez; y la otra constituida 
por el Lopez González á responder 
de las resultas que pudiera tener 
una capellanía que fundó D. Fran
cisco López Escribano; que igno
rándose quiénes sean en la actua
lidad, á quién pertenecen expresa
dos derechos, interesaba se can
celaran los indicados gravámenes 
dejándose libre de ellos las deslin
dadas fincas.

Resultando; que por el señor 
Registrador de la propiedad se cer
tificó la conformidad del contenido 
del escrito de la D.’ Dominga con 
el resultado de loe libros de citado

Registro, acordando el mismo día 
diez y siete de Agostó último, que 

¡mediante á no ser conocido el do
micilio de las personas interesadas 
en los censos y cargas que se tra- 

| taban de liberar, se fijasen los 
I oportunos edictos, insertándose 
1 uno en el -Boletín oficial» de esta 
s provincia, lo cual así se llevó á 

cabo como sejustifica por el ejem
plar unido á los autos; consignán
dose en dichos edictos que si trás- 

’ curridos los noventa días legales 
j no se ejercitaban en este Juzgado 

las acciones correspondientes, se 
, tendrían por estinguidos dichos 
j gravámenes.
3 Resultando: que trascurridos 
1 los noventa días sin presentarse 
) reclamación alguna, se remitió á 

este Juzgado dicho expediente por 
' repetido funcionario el trece de 
Í Enero anterior, y habiéndose co- 
¡ municado al Promotor Fiscal, de 
' acuerdo con el parecer de este Mi- 
. nisterio, se expidió compulsorio al 
j señor Registrador para que pusie- 
: ra certificación bastante de los 
j asientos de los gravámenes de que 
' se trata, y venido aparece que los 

seis censos fueron impuestos en los 
años de mil setecientos setenta y 
ocho, mil setecientos sesentay nue
ve, rail ochocientos cuatro, mil 

• ochocientos veinte y dos y mil 
ochocientos veinte y seis; y las hi- 

. potecas se establecieron en los años 
de mil setecientos seseata y nueve, 
mil setecientos ochenta y ocho, 
mil setecientos noventa y tres, mil 
ochocientos veinte y tres y mil 
ochocientos veinte y cinco.

j Resultando: que comunicado
■ nuevamente este expediente alPro- 
‘ motor Fiscal, no encuentra incon- 

veniente en que se declaren libres 
j las dos suertes de olivar de los 
• gravámenes de que se ha hecho 
* mérito.
| Considerando: que no habién-
■ dose podido determinar por el Re- 
Í gistrador los bienes á que afectan 
: los gravámenes indicados por ser 
< defectuosas las inscripciones que 
' constan de el certificado de prime- 
* ro del actual, que obran en los li-
1 bros que llevaba el antiguo Conta- 
! dor de hipotecas, procede la libe- 
j ración que se interesa al tenor de 
i lo dispuesto en ei artículo trescíen- 
i tos sessuta y cinco de la Ley hipo- 
1 tecaria.
J Considerando; que en este ex- 
J podiente se han observado las re- 
! glas que ordena el artículo tres- 
! cientos sesenta y ocho de dicha 
j Ley, sin que haya concurrido nin- 
; guna de las circunstancias marca- 
* das en el párrafo segundo y tercero 
! del trescientos setenta y dos. -
J Vistos además de los artículos 
' citados el trescientos sesenta y 

seis, trescientos setenta y uno, 
trescienb . setenta y tres y tres
cientos setenta y cuatro de la inis-

ma ley, S. S., por ante mí el Es
cribano, dijo: que debía declarar y 
declaraba libres las dos suertes d» 
olivar antes deslindadas de los seis 
censos y cinco hipotecas de que se 
ha hecho mérito, cuya liberación 
se llevará á efecto si dentro de los 
diez dias siguientes á la publicación 
de esta sentencia en ei «Boletín 
oficial» de la provincia, no se in
terpone de ella recurso alguno, ex
pidiéndose á su tiempo el oportuno 
testimonio.

Así lo proveyó, manda y firma 
dicho señor Juez, de que doy fé, — 
Manuel F. Loaysa. —Juan Antonio 
de Lara.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me 
remito.

Y para que conste y remitir ai 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia, según está mandado, pon
go el presente testimonio que fir
mo en Montoro á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.-=Juan Antonio le Lara.

Núm. 575.

Cuerpo de Telégrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitando esta Dirección de 
sección un local espacioso, propio 
para almacén, donde á cubierto 
puedan colocarse poste» de diez, 
ocho y seis metras de longitud en 
número de dos mil, con las demás 
clases de material usado por el 
Cuerpo, se anuncia al público pa
ra que las personas que tengan al
guno de su propiedad y deseen al
quilarlo. presenten las proposicio
nes escritas, marcando las condi
ciones con que lo cederán para men
cionado uso.

El pago se hará por mensuali
dades vencidas y mediante libra
miento» espedido» en la forma pre
venida.

Córdoba 24 de Marzo de 1879. 
=íBl Director accidental de la Sec
ción, Luis Maria Lasala.

Núm. 559

Comisaría de guerra de 
Córdoba.

Factoría de Córdoba,—2.\deoena 
de Marzo de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
aimacones.
pía 12.—200 litros de aceite, b 
Córdoba 20 de Marzo de 1879- 

— El Administrador, José de La-‘ 
nuza.—V.® B.‘, El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente Fernan
dez de Floranes.
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ilâüMœ,
ARREKhAMIEWTO. Para'des

de San Juan 24 de Junio procsimo se 
hace de la casa-liucrlo número 10 
Calle del Zarco de esta Capital, y des
de primero de Enero de 1880, de la 
Hacienda de olivar titulada de la He
redad de Cárdenas término de Boja» 
buce. En la âdminislracion de les 
Exemos. Señores Marqueses de Via
na en dicha Ciudad de Córdoba, pla
zuela de Don Gomez número 2 seio- 
formarà de lus tipos y condiciones.

VENTA. En el Palacio de Jus
ticia en Paris, el miércoles 23 de 
Abril de 1879, De una raina de car
bon Hamada «San Miguel» distrito 
de Belmez, provincia de Córdoba (Es
paña) bajo el tipo de 130.000 Fran
cos.

Dirigiese á Paris al Sr. cahasson, 
procurador Monsieur cabasson, avoué 
á Pars y al Sr. Persil, notario Mon
sieur Persil notaire à Paris.

2—2

GUIA DE E LECCIONES, muni
cipales y pTcviBc aies, Senadores y 
Diputados â C'riçs, con las layes de 
20 de Agoito de 1870, 8 de Febrero 
de 18*7 y 28 de Diciembre do 1878; 
agi como las Reales ó denes, circu
lares del Mipisteri) de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesde Di
ciembre y año de la Ley citada últi- 
mamante; contiene ademti extractos 
marginales, profusion de citap, mo
delos y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabaeó. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. En subasta 
estrajudioiiV que tendrá efecto el 
miércoles 16 de Abril del corriente 
año, á las dees de la mañana, 5’6 ar 
rien-ia el cortijo la Dehesü’a del Sa
lado ó CstalÍD^ t», que radica en la 
canpiña y térn-Jno da gantt Elh, 
baj i el pl'6go de condiciones que ¡se 
halla de manidesto en c-sa do Don 
Vicente de Hombre, ca!Ií de las Sa
ravias número 5. 10-8

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la norhe del 30 de 
Abril del presínte año, A igual hora 
y día del de 1882.

Coasta esta renombrada Aceda, - 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el “eu- 
tro del Guida quivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Cúrdo 
ba, casa del Administrador Doa Ra 
fael Gimpne2 Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17yen Madrid en 
la Secretaria de la Exma. 3ra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calis de Hor
taleza uúm;..’O 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamante las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
¡pirren lamiente,

LISTAS ELECTORALES. ' 
Deed Cicadas y ultimadas per tas 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguas y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de le 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc, con la coiaboracioa de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y jtan diversos 

/ loe elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 

. de nuestra patria, que no debemos 

. extrañamos de que nuestra legis 
iaciou sea tan multiforma y varis'ia.
Eiementoi romanos con las Parti- 

' das, indígenas con el Fuero Real, 
góticas con el Fuero Juzgo, forales 

. con el sin número de privilegios y 
‘ cartas pueblas que con facilidad de

ban los reyes á sus villas y du la- 
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 

. actualidad. Y se explica este ferió 
meno, considerando qua «1 derecho 
civil se refiere ai elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está anear 
nado en ellos, constituye eu’vida de 
tal modo, que con dificultad iban 
donan un derecho oi vil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legíslacicn, por la dificultad 

* con que cada uno de ellos tropezaba 
, para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra .egislacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar iodes los Códigos, desda las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en lo 
Tribunales de Justicia-

Dado eate antecedents, no cos
mos nocí sari o encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aqnellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y leges en legisla- 
sion; á todos lea es útil é indispen 
sable tener las leyes de so patria: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale- 
garse en Juicio como excusa ran
dera para evitar el cumplimiento de 
una ob’igacion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han lido, por esta razón, 
laa ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que pir su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su de^meYdo volú- 
men (á cansa do lujo de la edición) 
son de f<cil manejo y no te puedes

Uevir à los Tribunales para leer, en 
los iuforo es orales, las citas de las 
ieyea que á nuestro derecho convia 
nen. Estos inconvaoientes y necasi 
dades que hornos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de . remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cunse 
guido. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabu osamante barato." nadie 
habrá que no pueda ^ar una pe eta 
por un tomo de loe Códigos, y su ta
maño facilita el poder Uevarlos an la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esp&rcidaa y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi é impresiones.

AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañer s, y á la cabeza 
de las ’eyes modernas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las aermpsña y a'gusos co- j 
mentarios sobre las mismas leyes, : 
obra de eminentes jurisconsuitos, í

No se nos oculta la importancia ! 
de la empres: que acomelemos y la J 
inferioridad de nuestras fuerzas; co j 
nacemos 'a indiferencia de nuestro ■ 
paie en cuestión de otras cieotíficos, ! 
pero tenemos fé en el auxilio que han j 
de prestamos nues ros compañeros ' 
de toda España, á quienes ros antre ’ 
gamos coofiddos en que nos han de - 
prestar au ayuda en una obra queper ¡ 
su interés acometemos y que ha de ' 
redundar en bien ce todos. ’

Madrid, 4878, (
Condiciones de la publicación, ?

La obra constará de 25 toa os de 
400 páginas, en 8.*, buen pip'd, ex Í 
oeleftte y clarísima impresión- 1

El precio de cada tomo será de 1 
una peseta en toda E:'paña.— Se pu ' 
bUcarán dos tomos cada m is, uno de 
leyss antigusay otro da leyes mo- 1 
demás. 1

No se sirví ningún tomo qu-o no ' 
se pague adelantado, J

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pub’ieacion tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la ob"a po- sííe«ía y cinco 
reales,

A los libreros se les hará ona re- j 
b<ji de 10 por 100, títaando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- j 
gándose ellos de recoger los ti mos 1 
en Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán 'os pedidos y 
la correspondeaia, con sibre al ad
ministrador do la obra y en todas las 
librerías,

DURIO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra F raoco-Ale- 
maua, y en particular de tos sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo las 
calda del imperio, hasta la capitula- 
Clon de ta misma, por D, Andrés Bor

rego.
Uu tomo con Planos, 

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceusu- 
rado esta obra en los términos más 
iavorables, y las Reales Ordenes te
cha S5 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican, como li

bro que constituye un interesante y 
1 verdadero estudio político militar, de 
[ utilidad aoloriameale reconocida pa

ra los que se dedican al ejercicio de las 
írraas, y Ala teoría y á la práctica 

1 de las operaciones de la guerra, 
j Estudios Peailenciarios. 
j Visita á los principales estable

cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdendel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma da las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan ea casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Sauta María, núm, 3. Pre
cio, 20 rs.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de U 
Juntas Municipales de AmillaramieU' 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu- 
! dad y apoderado de varios Ayonta- 
' mieníosde la Provincia, que vive en 
; Ia Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
' ro 10, ha sido nombrado Represen

tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eu Madrid, San Bar' 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
Ü. Carlos Gomez Samper, que entien
de eu la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de tos nuevos aroi- 
Haramieutos. Lo que tiene el honor 
do participar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de en 
conducto les sea más fácil su iuleli' 
gencia coa aquél.

Advierte también à las Juntan 
Municipales, que la Empresa se en' 
carga sin mas retribución que Uses' 
lablecidas en sus circulares de gestio- 
oar y activar la resolución en el Minis' 
leño de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo ,74 del RegU' 
meo lo.

Las Consultas a que dicha Em 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen* 
tro General resolverías y à el debe* 
rán dirigirse las cumumcacioaes.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería fiel Diario multituJ de 
juguetes para niños, de ba que iná^ 
han ilamado la^atencíon en la últi* 
ma Exposición da Faris.

EL NUDO GORDIANO. Drat»» 
en tres actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y dal cual se han he* 
cho diez ediciones en mes y medio- 
Se han rícibida ejemplares en 1* Li
brería del Diario.

ARRENDAMIENTO. Desde 1,“ de 
Enaro de 1886, se arrien da el cortijo 
de los baños de Heredia situado en 
el término de la Rambla. Enia cas^ 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas qne vive en esta Capit*l’ 
calle de la Concepción número 23 en 
oyen proposiciones.

Imprenta del Diario de Córdo^^
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